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Estrategia Militar en el VRAEM: 
Un Desafío de Seguridad 

Pendiente

Este artículo explica los esfuerzos del Perú para desarrollar estrategias efectivas. 
Discute los problemas creados por la superposición de autoridades. Sugiere que un 
enfoque más integrado para desarrollar una estrategia nacional ayudaría a resolver 
las complicaciones asociadas con los altos niveles de tráfico de drogas, pobreza y 
terrorismo.

This article explains Peru's efforts to develop effective strategies. Discuss the problems 
created by the superposition of authorities. It suggests that a more integrated approach 
to developing a national strategy would help resolve the complications associated 
with high levels of drug trafficking, poverty and terrorism.
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E l valle de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM) representa un de-
safío de seguridad para el Estado Peruano a través de la combinación 
de tres males interrelacionados y que se refuerzan mutuamente: la or-

ganización terrorista Sendero Luminoso, el narcotráfico y los altos índices de 
pobreza existentes. Sendero Luminoso no sólo controla las principales aveni-
das de aproximación al VRAEM y brinda seguridad a los cárteles de la droga 
que allí operan, sino que también se involucra en el tráfico de drogas, lo que 
ayuda a financiar sus operaciones. Según la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito, a fines del 2016 el área de cultivo de coca en el 
Perú se estimaba en 43,900 hectáreas, siendo la mayor área de producción el 
VRAEM, con 20,304 hectáreas de cultivo. Además, debido a sus altos niveles 
de productividad, estas hectáreas representan el 70% de la producción total 
de coca del país.1 De hecho, se estima que el VRAEM produce 256 toneladas 
métricas de cocaína por año.2 Complicando el desafío presentado por el nar-
cotráfico en la región, el 49% de su población (aproximadamente 650,000 
habitantes) vive en la pobreza con una limitada capacidad para mejorar su 
condición debido a la combinación de bajos niveles de educación y falta de 
oportunidades económicas. Por otra parte, la mayoría de sus habitantes de-
penden del cultivo de coca para sobrevivir, al ser la principal actividad eco-
nómica de este territorio, creando con ello tanto un grupo de trabajo para 
participar en la actividad ilícita como una circunscripción para defenderla.3  

Durante la última década, la Estrategia Militar Nacional (EMN) no ha al-
canzado su objetivo principal: la derrota total de Sendero Luminoso en el 
VRAEM. A pesar de los éxitos operacionales contra el grupo terrorista, las dos 
organizaciones temporales creadas por el Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas (CCFFAA) para derrotar a Sendero Luminoso, el Comando Especial 
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VRAEM y el Comando de Inteligencia y Operaciones 
Especiales Conjuntas, continúan sin lograr el com-
pleto desmantelamiento de este grupo terrorista, el 
cual causó, en el periodo 2005-2014, 384 bajas entre 
las Fuerzas Armadas (FFAA) y la Policía Nacional del 
Perú (PNP).  Si bien estos dos Comandos Especiales 
siguen ejecutando operaciones militares contra Sen-
dero Luminoso, el logro de sus objetivos se mantie-
ne incierto.  Además de la persistencia de los rema-
nentes de Sendero Luminoso, el Estado Peruano, a 
través de su Estrategia de Seguridad Nacional (ESN), 
tampoco ha podido abordar completamente los 
problemas de pobreza y subdesarrollo de la región, 
los cuales estimulan la participación de la población 
en la producción de drogas, suscitando un contexto 
favorable para que el grupo terrorista pueda operar.

La falta de un coherente “enfoque de todo el go-
bierno” (whole-of-government approach) en la ESN, 
las deficiencias y la ausencia de funciones claras para 
la formulación de la EMN asociada, así como las di-
ficultades para implementar esas estrategias son los 
principales obstáculos -a nivel estratégico- que im-
piden que el Estado Peruano logre sus objetivos en 
el VRAEM. Para desarrollar este argumento, en este 
artículo se examinan las deficiencias acaecidas en 
los procesos implementados, en las funciones de los 
actores involucrados, así como el impacto específico 
de estas deficiencias en las actividades de las FFAA 
y otros actores gubernamentales que operan en el 
VRAEM. Este artículo concluye con recomendacio-
nes a los responsables políticos y al CCFFAA con el 
objetivo de corregir los problemas que impiden que 
el Gobierno Peruano pueda formular e implementar 
con éxito estrategias y políticas que aborden efecti-
vamente los desafíos de la región.

UN “ENFOQUE DE TODO EL GOBIERNO” PARA LA 
ESTRATEGIA DE SEGURIDAD NACIONAL

El Sistema de Defensa Nacional utilizado para 
proteger a la nación de amenazas como las del 
VRAEM carece de la agilidad y flexibilidad requeri-
das para lograr sus objetivos. El sistema actual no 
permite el reconocimiento nítido de tales amenazas 
ni de sus vulnerabilidades, lo que resulta en una res-
puesta lenta para abordarlas y reducir los riesgos. 
Además, la ausencia de coordinación y cooperación 

efectivas obliga a los ministerios y organismos a en-
focarse en sus propias tareas inmediatas, en lugar 
de enfocarse en una visión y objetivos compartidos.6 
Debido a que los desafíos del VRAEM involucran di-
mensiones militares y socioeconómicas interrela-
cionadas, se requiere de una estrecha colaboración 
interinstitucional para lograr un nivel adecuado de 
seguridad que fomente el desarrollo económico y, 
consiguientemente, se reduzcan significativamen-
te los altos niveles de pobreza existentes. En otras 
palabras, para abordar de manera adecuada los de-
safíos del VRAEM, la futura estructura de seguridad 
debería operar de una manera más efectiva, como 
un sistema y no como un conjunto de componentes 
aislados.7

Dentro del Sistema de Defensa Nacional, la au-
sencia de una clara Política de Seguridad Nacional 
(PSN) que establezca objetivos políticos y de una 
ESN bien definida que integre todos los instrumen-
tos del poder nacional ha incrementado la incerti-
dumbre estratégica en el VRAEM y ha impactado 
negativamente en la formulación de la EMN en la 
región. Durante la última década, los diferentes Go-
biernos no han especificado claramente los objeti-
vos políticos que pretenden lograr en el VRAEM. Por 
ejemplo, para algunos Gobiernos, el objetivo políti-
co ha sido derrotar a Sendero Luminoso, mientras 
que para otros el objetivo ha sido eliminar el tráfico 
de drogas o reducir la pobreza.8 La incertidumbre 
existente a nivel estratégico ha impactado negati-
vamente la formulación de la EMN para el VRAEM 
porque ha limitado las acciones de las FFAA al lo-
gro de objetivos militares relacionados con Sendero 
Luminoso, sin considerar todas las capacidades que 
el instrumento militar puede proporcionar para en-
frentar los desafíos interrelacionados de la región, 
como el tráfico de drogas.

Más allá de estos problemas, la falta de una ade-
cuada priorización de los recursos gubernamentales 
a nivel nacional provoca una consecuente asigna-
ción desorientada por parte de los ministerios y go-
biernos regionales involucrados. Este enfoque no es 
óptimo cuando se trata de abordar la dimensión del 
desafío del VRAEM, socavando el logro exitoso de 
los objetivos estratégicos más amplios del Gobier-
no en la región. Dado que el VRAEM está ubicado 
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lejos de los principales centros de población de las 
cinco regiones que lo componen, dichos gobiernos 
regionales no se han visto incentivados para asignar 
recursos a esa área, creando la necesidad de que el 
Gobierno Central compense esa situación. Para lo-
grarlo, el Gobierno Peruano requiere una clara ESN 
en el VRAEM que brinde directrices para estructurar, 
coordinar y armonizar los esfuerzos tanto del Go-
bierno Central como de los Gobiernos Regionales, 
aplicando un coherente “enfoque de todo el gobier-
no,” que priorice y asigne los necesarios recursos al 
VRAEM.9

Por otra parte, el Gobierno debe garantizar que 
los habitantes del VRAEM tengan la posibilidad de 
un mayor desarrollo que les permita permanecer 
en la región si así lo desean, en lugar de migrar a 
otras partes del país (como el área metropolitana 
de Lima), contribuyendo a otros desafíos de segu-
ridad. En tal sentido, el objetivo de la estrategia en 
el VRAEM debería enfocarse en transformar dicha 
región en un polo de desarrollo, basado en diversas 
y atractivas actividades económicas legales que re-
duzcan la participación de la población en el tráfico 
de drogas y en las actividades terroristas de Sendero 
Luminoso.

INCERTIDUMBRE EN LA FORMULACIÓN DE LA 
ESTRATEGIA MILITAR NACIONAL

En contraste con la PSN y la ESN -donde quedan 
explícitamente definidas las autoridades del Estado 
responsables de la elaboración de dichos documen-
tos-, la ley no define a quien compete la formulación 
de la EMN. Esta falta de comprensión sobre quién 
formula la EMN y cuál es su rol, impide la elabora-
ción de un documento coherente que converja en el 
logro de los objetivos militares en el VRAEM. Tales 
defectos minan no sólo la claridad, sino también la 
autoridad de la EMN hacia el VRAEM. Por ejemplo, 
cuando el Ministro de Defensa formula la EMN, la 
naturaleza política de su cargo hace que sea menos 
probable que él o su personal tengan los datos téc-
nicos y el conocimiento asociado necesarios para la 
identificación más efectiva de los objetivos militares 
y el correcto empleo de las FFAA en el VRAEM. Por 
otro lado, cuando el Jefe del CCFFAA formula la EMN, 
si bien su equipo puede tener acceso a un mayor co-

nocimiento técnico, el documento resultante tiene 
menos autoridad, ya que la legislación peruana no le 
faculta manifiestamente para su formulación. 

Para complicar aún más las cosas, de acuerdo 
con la Publicación Conjunta MFA-CD-03-0, Doctrina 
de Operaciones Conjuntas, el Ministro de Defensa 
es responsable de la dirección militar estratégica y 
el diseño de la EMN.10  Esto significa que una Pu-
blicación Conjunta aprobada por el Jefe del CCFFAA 
impone al Ministro de Defensa la responsabilidad de 
la formulación de la EMN; sin embargo, esta respon-
sabilidad no está incluida en las funciones que el Mi-
nistro de Defensa debe cumplir de acuerdo a ley. En 
tal sentido, la falta de un mandato legal formal para 
una responsabilidad tan significativa genera confu-
sión y debilita la importancia de la doctrina. No obs-
tante, la misma Publicación Conjunta indica que la 
EMN es el arte y la ciencia de emplear a las fuerzas 
militares para lograr los resultados establecidos por 
la política, que se materializa en un documento que 
brinda asesoramiento al Presidente y al Consejo de 
Seguridad Nacional. Por lo tanto, la formulación de 
la EMN para el VRAEM debe ser responsabilidad del 
Jefe del CCFFAA, ya que es el principal miembro de 
las FFAA encargado de desarrollar el arte y la ciencia 
del empleo de las fuerzas militares.

Además de la ambigüedad existente para la for-
mulación de la EMN, la especificación constitucio-
nal y legal de las funciones del Ministro de Defen-
sa no precisa la manera en que debe proporcionar 
su orientación estratégica para el VRAEM (u otras 
áreas), ni el tipo de estrategia que debería formular 
para tal fin. Como consecuencia, el Jefe del CCFFAA 
carece de una guía estratégica precisa para formular 
una coherente EMN para el VRAEM y para asegurar 
que las acciones militares de las FFAA respalden los 
objetivos nacionales del Gobierno en la región. Por 
ejemplo, de acuerdo a ley, el Ministerio de Defensa 
debe dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar 
la PSN, de conformidad con la decisión del Presiden-
te.11 En contraste, en el caso de los Estados Unidos 
de América, el Secretario de Defensa está enfocado 
en proporcionar orientación, basada en la ESN, para 
garantizar que las acciones militares respalden los 
objetivos nacionales. Para tal fin, el Secretario de 
Defensa formula la Estrategia de Defensa Nacional 
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(EDN), instrumento clave que especifica las misiones 
prioritarias del Departamento de Defensa, el marco 
estratégico para priorizar las amenazas, las estrate-
gias a emplear para contrarrestar dichas amenazas, 
la fuerza, la estructura, los planes de modernización, 
los roles y las misiones de las FFAA.12 Para abordar 
de una manera efectiva los desafíos existentes en el 
VRAEM, sería deseable que el Ministro de Defensa 
formule de manera similar una EDN, derivada de la 
ESN, con el fin de informar a la EMN, y poder así pro-
porcionar las bases para otras orientaciones estra-
tégicas, específicamente en planificación, desarrollo 
de la fuerza e inteligencia.13

La falta de una clara orientación estratégica por 
parte del Ministerio de Defensa no permite la for-
mulación de una EMN integral que aborde el con-
junto de problemas existentes en el VRAEM. Como 
resultado, la EMN, tal y como se viene aplicando en 
la región, se centra en la amenaza militar de Sen-
dero Luminoso, dejando de lado el conjunto de 
desafíos existentes en materia de seguridad, socie-
dad y desarrollo del VRAEM. Por ejemplo, la misión 
principal del Comando Especial VRAEM (CE-VRAEM) 
es ejecutar operaciones contra el terrorismo en 
las áreas declaradas en estado de emergencia. No 
obstante, el Comando Especial no se considera con 
la responsabilidad o autoridad total para abordar 
otros de los desafíos interrelacionados y reconoci-
dos por el CCFFAA, como la pobreza y el tráfico de 
drogas.14 Incluso si estuviera facultado por la EMN 
para llevar a cabo operaciones contra el narcotráfico 
en el VRAEM, el Gobierno no dispone de un efecti-
vo y probado marco legal que le permita emplear a 
las FFAA, en combinación óptima con la PNP, para 
enfrentar a dicha amenaza. La lucha contra el nar-
cotráfico es, sustancialmente, una misión de la PNP. 
Esta situación genera un desafío importante tanto 
para el CCFFAA como para el CE-VRAEM porque, a 
pesar de que tienen recursos militares disponibles, 
no pueden emplearlos efectivamente para abordar 
el conjunto de los desafíos existentes en la región.

Un impedimento adicional para la formulación 
de un enfoque holístico en el VRAEM es la breve dura-
ción en que el Jefe del CCFFAA es asignado a su cargo, 
quien -según la ley- ejerce su función por un período 
no mayor a dos años, renovable por excepción, solo 

por un año adicional.15 Esta situación difiere con la de 
los Estados Unidos, donde, aunque el Jefe del Estado 
Mayor Conjunto ocupa el puesto por un período simi-
lar de dos años, su mandato puede renovarse por de-
cisión del Presidente por dos períodos adicionales.16 
Por esta razón, el General Joseph Dunford, actual Jefe 
del Estado Mayor Conjunto de los Estados Unidos, 
viene ocupando el cargo desde el año 2015, mien-
tras que su predecesor, el General Martin Dempsey, 
ocupó el cargo durante cuatro años sucesivos (2011 
- 2015).17 En el caso de los Estados Unidos, este pe-
ríodo de mayor duración en el puesto permite al Jefe 
del Estado Mayor Conjunto disponer de más tiempo 
para comprender los objetivos estratégicos que el ins-
trumento militar debe alcanzar o ayudar a lograr, así 
como para formular una EMN más efectiva.

En este contexto, cuando el Jefe del CCFFAA 
del Perú asume este cargo, dedica gran parte de su 
tiempo a orientarse y reflexionar para comprender 
mejor la ESN para enfrentar las amenazas de seguri-
dad existentes, la EMN que guía las acciones de los 
Comandos Operacionales y Especiales en sus áreas 
de responsabilidad (tales como el VRAEM), los acto-
res clave involucrados, así como el ambiente exter-
no e interno que involucra el cumplimiento de la mi-
sión. El principal problema con esta medida es que 
el proceso de comprender los complejos desafíos 
del VRAEM y formular una estrategia holística efecti-
va implica un período sustancial de aprendizaje; sin 
embargo, la alta rotación existente limita, en cierta 
medida, la capacidad para comprender y abordar el 
problema en su conjunto.

Agravando dicho problema, cada vez que el Jefe 
del CCFFAA cambia, también lo hacen los principales 
miembros de su Estado Mayor Conjunto, debilitando 
el conocimiento y la continuidad en la comprensión 
y el tratamiento de los desafíos del VRAEM. Debido 
a la falta de una cultura conjunta dentro de las FFAA, 
los principales puestos del Estado Mayor Conjunto 
generalmente se asignan a miembros de la misma 
institución al que pertenece el Jefe del CCFFAA. Por 
ejemplo, en el 2017, el Jefe del CCFFAA era un ofi-
cial de la Marina de Guerra, y no por coincidencia 
cuatro de los nueve Jefes de División del Estado Ma-
yor Conjunto eran oficiales de la misma institución 
armada.18 Tales cambios en la composición también 
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se observaron a un menor nivel. Por ejemplo, de las 
siete Oficinas Autónomas del CCFFAA, cinco estaban 
dirigidas por oficiales de la Marina de Guerra.19 Asi-
mismo, de los dos Comandos Especiales que ejecu-
tan operaciones militares en el VRAEM (que es, prin-
cipalmente, un teatro de operaciones terrestre), el 
Comando de Inteligencia y Operaciones Especiales 
Conjuntas (CIOEC) estaba comandado por un oficial 
de la Marina de Guerra.20 La falta de una distribución 
equitativa de las posiciones en el CCFFAA entre los 
miembros de las FFAA impide, de igual manera, el 
enfoque conjunto y holístico del diseño de la EMN, 
generando un sesgo en la dirección de la visión y cul-
tura organizacional de la institución a la que perte-
nece el Jefe del CCFFAA.

La distorsión de esta visión holística se ve agudi-
zada por la falta de representación de la PNP dentro 
del Comando Conjunto para asesorarlo sobre la con-
tribución más efectiva del Componente Policial en 
el CE-VRAEM, a medida que evoluciona el desafío 
del terrorismo y el narcotráfico. La experiencia de la 
PNP en la lucha contra esas amenazas es, sin duda, 
un insumo transcendental para el CCFFAA y para la 
formulación de una EMN integral para el VRAEM. Sin 

embargo, la PNP no está claramente representada 
en el CCFFAA para la formulación de esa estrategia.

Asimismo, la formulación de una EMN efectiva 
para el VRAEM se ve también obstaculizada por la 
necesidad del CCFFAA de dedicar una parte impor-
tante de su atención a la conducción de las fuerzas.21 
Consecuentemente, dispone de menos tiempo para 
orientar y priorizar el mejor uso del instrumento 
militar en todos los teatros, así como conceptuali-
zar, diseñar y evaluar los riesgos como parte de la 
formulación e implementación de la EMN para el 
VRAEM. En el contexto peruano, la misión principal 
del CCFFAA es planificar, preparar, coordinar y llevar 
a cabo operaciones militares.22 Esta misión expre-
sa la priorización que esta organización brinda a la 
planificación y conducción de operaciones militares; 
sin embargo, en un contexto de tiempo y recursos 
limitados esta priorización puede interferir con el 
importante papel de asesoramiento militar y de la 
formulación de la EMN.23 En los Estados Unidos, 
en contraste, la función principal del Estado Mayor 
Conjunto es proporcionar asesoramiento militar, sin 
la exigencia de dirigir directamente una campaña en 
un teatro de operaciones particular.24

Comando Especial Vraem
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DIFICULTADES DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
ESTRATEGIA

Además de los impedimentos para la formula-
ción de una estrategia efectiva de todo el gobierno 
para el VRAEM, la adecuada implementación de la 
estrategia se ve obstaculizada por múltiples facto-
res. Estos incluyen la superposición en las autori-
dades de comando y la dificultad de coordinar con 
múltiples regiones políticas con responsabilidades 
en el área. En el 2008, el CCFFAA creó el CE-VRAEM 
con el propósito de derrotar a Sendero Luminoso 
en la zona. Sin embargo, debido a resultados insufi-
cientes, tres años después el CCFFAA creó el CIOEC, 
un Comando Especial compuesto por personal de 
inteligencia y de Fuerzas Especiales de las tres ins-
tituciones armadas, siendo su misión principal la de 
ejecutar operaciones en el VRAEM, principalmente 
contra objetivos de alto valor como los líderes de 
Sendero Luminoso.25 Este cambio organizacional in-
terpuso dos Comandos Especiales en la misma área 
de responsabilidad. Estos esfuerzos paralelos gene-
ran fricción y competitividad entre ellos ya que el lo-
gro de sus objetivos (derrotar a Sendero Luminoso) 
dependerá de la inteligencia que produzcan o a la 
que tengan acceso.

 Por otra parte, la necesidad de coordinar ac-
ciones con las autoridades de las cinco regiones po-
líticas abarcadas por el VRAEM genera un problema 
complejo para el CE-VRAEM durante la implementa-
ción de la EMN. El CE-VRAEM no sólo debe coordinar 
sus acciones con los diversos ministerios y organis-
mos gubernamentales que ejecutan programas de 
desarrollo en esta área, sino también con los cinco 
gobiernos regionales. El área de intervención direc-
ta e influencia del VRAEM comprende 69 distritos 
de 5 regiones políticas del Perú (Ayacucho, Cusco, 
Junín, Apurímac y Huancavelica).26 Por lo tanto, las 
acciones militares en la región se ven obstaculiza-
das porque deben coordinarse con un gran número 
de autoridades políticas independientes, cada una 
de las cuales puede priorizar sus acciones y recur-
sos con criterios diferentes. De hecho, en reconoci-
miento de tales problemas, Luis Rojas, exsecretario 
técnico de la Comisión Multisectorial para el Desa-
rrollo Económico Social y la Pacificación del VRAEM, 
expresó la necesidad de que el VRAEM se convierta 

en una región autónoma con el fin de asegurar un 
plan coherente para su desarrollo, respaldado por 
recursos adecuados.27

Otro obstáculo, es la falta de un marco legal 
adecuado y una guía estatutaria asociada para que 
las FFAA realicen operaciones en la región, más allá 
de las que se realizan contra Sendero Luminoso. En 
noviembre del 2017, el Congreso Peruano aprobó 
un proyecto de ley que autoriza la participación de 
las FFAA en la lucha contra el narcotráfico en las zo-
nas declaradas en estado de emergencia, incluidas 
las jurisdicciones del VRAEM.28 Si bien la aprobación 
de este proyecto de ley y su regulación posterior 
proporcionarán el marco legal necesario para una 
EMN que incluya la lucha frontal contra el narcotrá-
fico, crearán también desafíos y riesgos adicionales 
para el CE-VRAEM, ya que las FFAA no están debida-
mente capacitadas y no tienen suficiente experien-
cia para conducir este tipo de operaciones, a dife-
rencia de la PNP.

RECOMENDACIONES

Para abordar los desafíos descritos en el cuer-
po de este ensayo, el Estado Peruano debería mo-
dificar el actual proceso de formulación de la estra-
tegia para el VRAEM, así como la forma en que lo 
implementa. Como se plantea en el análisis, la mo-
dificación integral de la conceptualización, formula-
ción e implementación de la EMN es necesaria para 
permitir que las FFAA alcancen sus objetivos como 
parte de una estrategia integral y multidimensional 
en el VRAEM. Sin embargo, junto con esas modifica-
ciones, el Gobierno Peruano debería desarrollar un 
“enfoque de todo el gobierno” que integre los es-
fuerzos de colaboración de los ministerios y organis-
mos, garantizando la unidad de esfuerzos y maximi-
zando todos los recursos disponibles.29 Además, el 
gobierno debería expresar una PSN clara, así como 
una ESN bien definida para enfrentar de manera de-
cisiva los problemas en la región. En consecuencia, 
tanto la EMN como la misión del CE-VRAEM debe-
rían ampliarse para orientar a las FFAA en el traba-
jo con otras organizaciones gubernamentales con 
la finalidad de lograr una solución coordinada a los 
problemas existentes en el VRAEM. Este tipo de ac-
ciones son imprescindibles ya que ayudan a obtener 
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el apoyo y la confianza de la población, facilitando el 
acceso a la información que permita la detección y 
la derrota, no sólo de los miembros de Sendero Lu-
minoso sino también de los dirigentes y miembros 
de los cárteles de la droga.

Para desarrollar e implementar una EMN más 
coherente y efectiva en el VRAEM, el análisis presen-
tado sugiere los siguientes cambios:

El Congreso Peruano debería modificar la ley 
para establecer una responsabilidad más clara sobre 
quién formula la EDN y la EMN. Idealmente, tales 
cambios deberían aclarar la responsabilidad del Mi-
nistro de Defensa para formular la EDN y la del Jefe 
del CCFFAA para formular la EMN. La formulación de 
una EMN efectiva y coherente debe comenzar con 
un enfoque holístico que permita abordar todos los 
problemas en el VRAEM y que utilice de manera efi-
ciente los recursos militares y policiales disponibles 
en el área. De manera similar, el Congreso debería 
considerar la creación de una región política unifica-
da para el VRAEM, en base a los distritos y provin-
cias que conforman dicha zona. Al hacerlo, no sólo 
se facilitaría la coordinación entre las autoridades 
políticas y el CE-VRAEM, sino que también se pro-
movería la ejecución de proyectos públicos para es-
timular el desarrollo del área.

Asimismo, el Gobierno Peruano debería aumen-
tar la permanencia en el cargo del Jefe del CCFFAA, 
al menos en dos años. Esto le facilitaría comprender 
mejor los complejos problemas de la región (entre 
otros desafíos), diseñar la estrategia y realizar los 
ajustes correspondientes. Por otra parte, el Jefe del 
CCFFAA debería asegurar una distribución equitati-
va de los puestos entre los miembros de las FFAA, 
incluida la PNP, en el CCFFAA. Esto proporcionaría 
un enfoque conjunto e integral para la formulación 
de la EMN.

Por otra parte, el Gobierno debería redefinir los 
roles y responsabilidades del CCFFAA de modo que 
no tenga que llevar a cabo operaciones militares; di-
cha responsabilidad debe delegarse a los Comandos 
Operacionales y Especiales, como el CE-VRAEM. La 
modificación propuesta permitiría al CCFFAA cen-
trar sus esfuerzos en asesorar sobre el mejor uso de 

las fuerzas militares en coordinación con la policía y 
otros elementos del poder nacional, y formular co-
herentemente la EMN. Además, tal cambio evitaría 
la duplicidad de autoridades que se crea por la su-
perposición entre el CE-VRAEM y el CIOEC.

Con respecto a la ejecución de acciones efec-
tivas en el VRAEM para que los militares apoyen 
las operaciones más allá del contraterrorismo (in-
cluidas las operaciones antinarcóticos o el apoyo al 
desarrollo regional), las FFAA deberían incrementar 
la capacitación del personal militar asignado a la 
región con respecto a las consideraciones particu-
lares asociadas con estas operaciones. Además, los 
Comandantes Conjuntos deben aprovechar otras or-
ganizaciones con la experiencia adecuada, como la 
PNP, cuando sea apropiado, para orientar a las FFAA 
sobre las complejidades de estas operaciones.

CONCLUSIÓN

La EMN implementada en el VRAEM durante 
la última década ha resultado infructuoso debido 
a la falta de un enfoque coherente que integre los 
esfuerzos de colaboración de ministerios y organis-
mos en el VRAEM, así como a las deficiencias y la 
ausencia de funciones claras tanto para la formu-
lación como para la implementación de una EMN 
integral. Como se ha evidenciado, la formulación 
e implementación de una política efectiva en el 
VRAEM a través de un “enfoque integrado de todo 
el gobierno” requiere de una serie de cambios fun-
damentales, no sólo en acciones específicas en la 
región, sino también en cómo se organizan el Esta-
do y las FFAA para formular e implementar políticas 
y estrategias efectivas. Como es sabido, la seguri-
dad proviene de la fuerza y la aplicación de todos 
los instrumentos del poder nacional. Para este fin, 
el Gobierno Peruano debe priorizar el VRAEM y ga-
rantizar una interacción efectiva entre todos los mi-
nisterios y organismos gubernamentales. De igual 
manera, el CCFFAA debe asumir su papel de asesor 
e integrar las capacidades de la PNP para permitir 
una acción unificada en esta área. En consecuen-
cia, el VRAEM es un problema crítico de seguridad 
pendiente que requiere un compromiso profundo 
y el esfuerzo integrado de los actores involucrados 
en su pacificación y desarrollo.
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